
 

A C U E R D O S 

 

El Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria Nº 1424 del 16 de setiembre de 2020, 

llegó a los siguientes acuerdos: 

 

1. Aprobó por unanimidad las hojas adicionales a la Carga Académica 2020-II de los 

siguientes Departamentos Académicos: Educación, Psicología, Idiomas y Ciencias de 

la Comunicación, Arquitectura, Ciencias Jurídicas, Ciencias y Administración, 

Nutrición y Alimentación. 

2. Aprobó por unanimidad el cambio de integrantes en el Proyecto de Investigación 

Interdisciplinario de la Escuela de Posgrado: “Integración de la investigación con la 

práctica formativa para generar productividad científica en condiciones remotas”, 

como se indica: Dra. María Teresa Moreno Zavaleta y Mg. Lilian Oliver Palomino por 

la Mg. Gina Senndy Romero Miranda (del Programa Académico de Maestría en 

Nutrición y Dietética) y la Mg. Azucena Inés Solari Escobedo (del Programa 

Académico de Maestría en Derecho Civil). 

3. Aprobó por unanimidad los Lineamientos para la Asesoría y Sustentación Virtual de 

Tesis para el Semestre 2020-II. 

4. Aprobó por unanimidad, autorizar a la Dirección General de Administración la 

evaluación de los casos especiales de las estudiantes con deuda, para autorizar de 

manera excepcional, su matrícula, debido a la emergencia sanitaria, durante el 

semestre 2020-II. 

5. Aprobó por unanimidad conferir 03 Grados Académicos de Bachiller (Automático) y 01 

Título Profesional. 

6. Aprobó por unanimidad, encargar la Dirección de la Oficina de Planificación al Dr. 

Eleazar Fidel Peralta Loayza, del 14 de setiembre de 2020 al 13 de setiembre de 

2021, con una dedicación de 20 horas y la respectiva bonificación al cargo. 

7. Aprobó por unanimidad: 

 La suscripción del Convenio Específico de Cooperación entre la Facultad de 

Industrias Alimentarias de la Universidad Nacional Agraria La Molina - UNALM 

y la Facultad de Nutrición y Alimentación de la Universidad Femenina del 

Sagrado Corazón – UNIFÉ. 

 Autorizar a la Dra. Marinalva Santos Bandy, Decana de la Facultad de 

Nutrición y Alimentación, para que suscriba el citado convenio. 

8. Aprobó por unanimidad: 

 La suscripción del Convenio Específico de Cooperación entre la Facultad de 

Zootecnia de la Universidad Nacional Agraria La Molina - UNALM y la Facultad 

de Nutrición y Alimentación de la Universidad Femenina del Sagrado Corazón 

– UNIFÉ. 

 Autorizar a la Dra. Marinalva Santos Bandy, Decana de la Facultad de 

Nutrición y Alimentación, para que suscriba el citado convenio. 

9. Aprobó por unanimidad la suscripción de la Carta de Adhesión al Convenio Específico 

para la puesta en marcha de la Plataforma “Progressio Americae” de la Organización 

de Universidades Católicas de América Latina y el Caribe (ODUCAL). 
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10. Aprobó por unanimidad la suscripción del Acta de Compromiso de adhesión al 

Programa de Movilidad Académica y Ciudadanía Global del Grupo COIMBRA de las 

Universidades Brasileñas. 

11. Aprobó por unanimidad: 

 La suscripción del “Convenio de colaboración interinstitucional para la 

implementación de becas entre el Programa Nacional de Becas y Crédito 

Educativo - PRONABEC y Universidad Femenina del Sagrado Corazón – 

UNIFÉ”, para la Beca de Continuidad de Estudios de Educación Superior - 

Convocatoria 2020. 

 Autorizar a la Hna. Rectora, Dra. Carmela María Jesús Alarcón Revilla rscj, 

para que suscriba el citado convenio en nombre y representación de la UNIFÉ. 

12. Aprobó por unanimidad, otorgar Beca Completa por Orfandad, a partir del semestre 

académico 2020-II, a la Srta. MIRELLA MILAGROS MIRANDA SALAZAR, de la 

Escuela Profesional de Psicología. 

13. Aprobó por unanimidad, autorizar el uso de los datos personales de las ingresantes 

2020-II (que obran en el sistema virtual de la UNIFÉ), a fin de brindarles una mejor 

atención en el Área Médica. 

14. Aprobó por unanimidad el Plan de Actividades y Programa de la Semana Universitaria 

2020, a realizarse virtualmente del 26 al 30 de octubre del 2020. 

15. Aprobó por unanimidad, otorgar Beca Completa por Orfandad, a partir del semestre 

académico 2020-II, a la Srta. MELANY LUCILA MELO NÚÑEZ, de la Escuela 

Profesional de Psicología. 

16. Aprobó por unanimidad, otorgar Beca Completa por Orfandad, a partir de la 3ra cuota 

del semestre 2020-I, a la Srta. NAHOMY JAHAIRA HUAMAN HUAMÁN, de la Escuela 

Profesional de Arquitectura. 

17. Aprobó por unanimidad los Casos Especiales del Programa de Recategorización para 

las estudiantes UNIFÉ, a partir de la 2da cuota del semestre 2020-II. 

18. Aprobó por unanimidad la participación de autoridades, personal docente y 

estudiantes en los siguientes eventos: 

 Dra. Carmela María Jesús Alarcón Revilla rscj, Rectora: 

- En el CADEx "Aprendizaje sin límites: prioridades y propuestas", 

organizada por el IPAE, evento a llevarse a cabo el 11 de septiembre de 

2020, de manera virtual. 

- En el Conversatorio: "Mujeres exitosas durante la tormenta", organizado por 

INCAE, evento a llevarse a cabo el 17 de septiembre de 2020, de manera 

virtual. 

 

 Inga. Nari Cecilia Cárdenas Gaudry, docente contratada adscrita al 

Departamento Académico de Idiomas y Ciencias de la Comunicación, con el 

acompañamiento de las estudiantes de la Escuela Profesional de Traducción e 

Interpretación con mención en portugués (Promel): 

 Andrea Úrsula Llosa Montalván,  

 Emily Elizabeth Martínez Sánchez, y  

 Karen Pamela Palomino Palomino; 
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En el “II Encuentro de Buenas Prácticas: una oportunidad de diálogo y 

reconocimiento de experiencias de las Universidades Católicas en la 

coyuntura actual” organizado por la ODUCAL, con la ponencia “La universidad 

católica como soporte emocional para la estabilidad estudiantil en tiempos de 

pandemia”, evento a llevarse a cabo los días 17, 23 y 30 de septiembre y 7 de 

octubre de 2020. 

 

 Dra. Marinalva Santos Bandy, Decana de la Facultad de Nutrición y 

Alimentación, en un medio de televisión, el día sábado 19 de setiembre de 

2020 para hablar sobre la alimentación requerida en tiempos de Covid -19, 

invitación realizada por la Asociación Peruana de Nutrición. 

19. Acordó por unanimidad ratificar la aprobación del Proyecto “XIX Festival de Arte e 

Inclusión” de la Escuela Profesional de Educación Especial (aprobada en sesión Nº 

175 de Consejo de Facultad de fecha 10-09-20); evento a desarrollarse el 16 de 

octubre de 2020, vía Plataforma Microsoft Teams. 

20. Acordó por unanimidad y en vías de regularización, ratificar el Acuerdo del Consejo de 

Facultad de la Facultad de Psicología y Humanidades (Sesión Ordinaria Nº 009-CF-

2020 del 08 de setiembre de 2020), de encargar la Dirección del Departamento 

Académico de Psicología a la Lic. María Margarita Olivares Portocarrero, desde el 01 

de setiembre del 2020 hasta la elección del titular, con dedicación de 20 horas 

semanales y la respectiva bonificación al cargo. 

21. Aprobó por unanimidad el Proyecto de “Jornadas de Traducción e Interpretación 2020: 

La Traducción y la Interpretación en tiempos de pandemia”, a realizarse los días 29 y 

30 de setiembre de 2020, evento organizado por la Escuela Profesional de Traducción 

e Interpretación. 

22. Aprobó por unanimidad la reprogramación del I Encuentro Científico y de Investigación 

de la Facultad de Nutrición y Alimentación, de setiembre (aprobado en C.U Nº 1405 

del 06/05/2020) al 20 de noviembre del presente año (según disponibilidad del 

Calendario UNIFÉ 2020), evento a desarrollarse vía plataforma Microsoft Teams. 

23. Aprobó por unanimidad la realización de la ceremonia virtual de egreso, el 01 de 

octubre de 2020, de las señoritas que culminaron sus estudios en la Escuela 

Profesional de Nutrición y Dietética en el mes de agosto de 2020. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Lic. Rosa María Burga Gutiérrez 

 Secretaria General  

 
 

Distribución: 

Rectorado/Vicerrectorados/Miembros C.U. 

Planificación/Personal/Economía/ 

Evaluación/Servicios Administrativos. 
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